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AR'ríCULO 1."

I3f1jo la denomi.nación (le BANCO DE OASTRLLÓN, se
r.onstil.uye en la citada ciudad una SOcledfl(l Anóni
I1lfl que se regirá por IfI~ disposiciones de estos. Esta:
tilt~s y en cuanto en enos no esté (lpl;prminac1o por

. lo c]1l.e dispongan las Leyes., "

ARTíCULO 2,0

El domicilio social se fija en la ciuc1ncl de OflRI(\
Ilón, siencl0 atribución del Oonsejo de' Ac1minisÚa
ción señalar la casa social. Esto no obstante, la Socip
dad podrá .extender según los aciwrdos-c1e 'Sil Con
sejo (le Administración sus operaciones. a cualquier
pUl1to ele España o del Extranjero,

Si le' interesara fundar sucll1'sales o agencifl's,
Sf\J',{ ;ler,esa rio el nCllerdo de la .Junta GeneJ'fll.

ARTíCULO 3,0

El Bnnco (le Onstellón cuyo fin primorclial es fa
vorecer CI desarrollo (lel .Qomcrcio y de la industria
de la región, así como auxiliar la exportación de los
productos de la misma, se dedicarn en genernl a toda
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e!nse de opcl'aeiojws elo bnncn, yen pnetir.nlar n Ins
siguiJintes:

Descnento, negooiación; cobro en con1ípión. (le
efectos sobre Espniín y sobro el exti'nnjol'o, en ponos,'
Wnlos amortizados.

Concesión ele pl'ésUunos y créditos con gnrantín;
yn sea hipotecaria, de ,'alores cotizables en holsn,
firmas de reconocido abono, mercaderías, conoci
niientos de embarque.

, Emisión de cheques, giros, cartas de crédito; 01'

(lenes telegráficas sobre Espmla y el extranjero.
Apertura de cuentas corrientes en diversas clas0s

de moneda .Y compra venta de cambios extranjeros
y de sus respectivos valores y cajas. Estable.cimiento
de cnja -de Ahorros. Prest,ación de los servicios (le
Tesorería, Administración,' Cobranza de arbitrios,
impyestos, contribuciones de toda Clase de asocia
ci,ones, corporaciones, sociedades, entidades y parti
culares' con quienes se convenga.

También podrá establecer toda otra clase de
especul~ciones y 11egocios líci tos, -sean de carácter
civil o m'erclúltil, cuando así se autorice por la JUIl
ta General en acuerdo que obtenga el votó favora
ble de las dos terceras partes del capital efectivo.
Provisiorialmente y hasta la pt'óxim~ Junta Geneml
podrá acordarlo el Consejo. de Adll1inistmción siem
pre que recaiga ~l voto favorable de cinco Conseje
ros sin·cInc merlic In oposieión d0 ningún otro.
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ARTí,cnLo 4,0

-r111'fl rOflli7.l1l' el Banco los fines a que se refif'l'e
el 'l1nteJ~iol' l1rtícul0 se ntemperará a la's siguientes
reglas: ' "

A. El Consejo de Administración podrá por regla
general realizar todns las opemciones dei1b'o de las
limitaciones señaladas por la Junta General J' salvo
el caso en que ésta haya prohibido de modo perma· _
nente o temporal alguna de ellas. ' .

B.' Para reali7.al' alguna de las operaciones com·'
prendi.das en el último .pál'l'afo del artículo ante-,
ri<Sr será necesario el acuerdo de la Junta Genernl y
modiante la coi1formidad de accionistas qúe repre
senten' dos terceras pm:tes del capital efecti vo, () el
acuerdo elel Consejo de Administración con cinco
votos conformes sin ninguno ell contrn.

ARTÍCULO 5.°

La Sociedad se establece por tiempo,.indetel'mi
" nado.

Si por preceptos legnles de caracter fiscal Juerl1
necesnrio la determinación de tiempo sel'~ éste el de
25 aíios prol'l'ogables a pnrtil' desde eJ (lía (lel otor-
gamiento de la escrituro. . '

.A R'l'ícULO (j. o·

El cnpital de la Sociedad se fija cn·6.-üQO.000 de
pesetas répl'esentado pOI' 10.000 ncciones. (le 500
pesetas, numeradas del 1, a,l 10.000.

./)
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AR'l'ÍCULo 7. n

Todas las acciones sel;q,n al portado;)' talonarias
, cliando hayan sido satisfechns en su, totalidad y

hastn talito esto ocml'a se entregarán a losaccionis
tus resguardos prm;isiolwles nominativos (le las can

, t.idudes CJue satisfagnn en los que constará el' llúme
1'0 o núm~l'os (le las ncciones qhe en su (lín porlni
retil'al' el posecrlor.

ARTíCULO 8.°

I

Las acciones se 'emitirán por regla general n In
pnr, sin prima ni bonificación y desde luego lns CJuc
se suscriban ni const.ituirse la Sociedad y hnstn tnnto
se ncuer(le cosn elistintn por ,el Consejo de Adminis
tración .•

Las ncciones que se sllsCI'ilx\l) después ele 1:)
p.onstitllción de In SoCiedad, se satisfnrán en los pln
:t.OS que el Consejo (le Adllliuis.tl'nción sena}e, al
::tcol'ciar su er11isión.

AH'rrCULO 9.°

'l'OelJIS li;S acciones ser;ün ele una sola ~eric y. nu-
'meradas elel 1 nI 10.000, cOl1lenzrmdo n omitirse por
los númel'os más bnjos y siguiendo coiTelativHlllcnt0.
Todqs ellns goznrún de iguales pl'cl'éogat.ivns y (101'0

chos n, partir desde que se hagan efect.ivns.
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T¿n ,pleÍ1itu.cl (101 (le1'edlO pam 1'eso.\\'o1' cnanl0,
a!'ecte a la villa social; )'esj(lé en In ,Junta Gtmeml, a,
cnyos '~ac\l~1'dos, adoptf\cJo-s Í)Ol"la mayo¡:ín )' en In~
eoilclicioncsyer¡ue1'ielas,clebei'lín. someterse el COJ;~
sejo de A(lministril~ión,' I(;sfu;lcio;lariosj; (lepy}l"
dientes' todos, j' los accionistas sin exceptíw1'sc tan,
.siqnio1'H Jos ~Iue no hubieron COnC'.lllTido ft !{l ¡'en
nión, ,o SP. hnhieren Qpuesto al ftcne1'do •

• ART[C,Ur,O 11

. ,
Las Juntas Generales seóin orclinnrias o ex(¡:n.-

o]'(linarins,
Junta General ordinaria será la que se co!eb1'o

todos los aíios en la l)rimerl.l, Clliincena de.J ulio ft las
10 ele la lnaiíana. del dÚI ,r¡ue sefiale el COlísejo de
Administración al objeto de tmtar ele los asuntos
r¡U0 se dii'án, por regla general en la casa Roeial,
,salvo ciue por una Ci1'CUllstai1cia especialísima se
seiíalara otro local" perQ sie¡np1'e en esta ciuclacl. "

Serán .Juntas Generales extraoí'clina1'ias, las.ol rm,.
quo-se celebl:en en etlalqqiei.~ fec1Ja, por 3o'uerc1o ex,
pontúneo del Consejo de Admilljstracíón, o acce,',
(liendo a la peticíón escrita que le dirijan :varios ae~'

monistas; siendo' obligatorio ,acceder.a ia pe,tición
cuando los firmal1tes acrediten po~eer la cllarti!- parte
(lel capital emitido, debiendo en ,tal'caso 'hacel'el

. Consejo la convocatoria, en téqnino de .te1'cero (lía.
Para poder asistir a las Juntas Gene'c.nle;3 sení

/



, ESTA ]'II'j'O:,

. 'WC'f)8al'io tcpet' litin 'o IN18 nccl'()llE'S t0.ni~i)(:¡() 111l~V()to

el' portador pOI' ,cada una de ellas, ,
N,o 'i)ochá ningún accionista' representar ni 'del~'

gar 'por mayor ntimerQ de 'Voto~ de los q'üe consli
tuynli el 20 POI",ciento de las acciones en circnlaciqn,
rii Iflmpoco 'cleYeg(\I" enqo;l\rálidose presente en IR
J unlit Genei·RI. ' ,

, Alt'l'icuw' 12

El BanGo establecerá corno afio ,norma'l de' sns
,~, ,ópel'Hc:ioncs pnrn todos 10s efectDs 'c1e sü contnbilidad

, el que comenr.ando en 1.,0 de Jnlio acabe en )10 db'
'Jnnio. Exceptúase el' primero, l)ues' cualqniel'H <lne
sea el' día en que comience después de otorgada In
escl:itül'fl terminará ,el HO de Junio; y ~llÍltimo en
qne cOn)el1í~alido en 1.0 de .J uli.o deberá ncabAr Al
c1ía en <lne cese pn !;lns operaciones, '

Al~TlcTJLO 13

La .Julltn Geneml ordinaria de ctl('la:Rño len(lJ-á
pOI' obJeto:

A. Oonocer las CUC11tas qne rendirá él Consejo
de Adl~ünistracióil ~le las operaciones l-.-echas dUrfll1
te el, ejercicio tel'm.inado en 30 de JlInio' anterio]',
pal'a .resQlver sobre ellas lo que estime conveniente.

. B. OiL- la Meinoria del propio Consej-o y refei,("n
te ~l mismo ejercicio adopt~ndo los acuerclo'B: <lIW
estime convel~rellteS.

C.Discut-i'r -:i resolver sobre los acuerdos o re-

,1
, ,

.",
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soluciones'que proponga el Consejo de Adminis
tración bien por ser de la competel1cia de. la Junta
G!'Jneral o'por que los proponentes estill1en convc
nicnte someterlo a la deliberación de la misnia,

D. R~solver 'sobre todas las pi'oposicioll~s que
hagan los accionistas por escrito y autori~adas con
tres ¡trillas qne se hayan presentado al Oonsejo de
Administración hasta el día 3d de Junio en que se
ciena el ejeL'cicio.

E. Resolver respecto a remuneraciones al Oon
sejo 'de Adniin'istración y ~ los fLincionarios, COU15(j·
tución, au'níento o disrniLlución dc foudos de re15~l'v'H

.Y reparto de tli videndos,
.1/ Elegi.r los C.ollsejews quc (¡ebau sustituir ¡t

los que timninell en el desemp~u.o de sus [un.ciolles
y a los que por cualq uier otr@ I)JOti'VO' Inü¡iel'aLl
cmmclo. .

AltTÍOULO 14

La Junta G~nend oi'dillHl'ia deu(~I'~t C()I;YUCllI'Se
COl! ocho día15 de ~lIllicil-;uciólL iJor yl Oow;ejo de Ad·
nJllli15lru<:Íóu o 15U Presidente 15eñalHlldo el Jíti hora

- .' ..
.Y local. Etita ccyuvocutoria 150 public¡.Ir~t eUHI)do I1Je-

11015 ,en UII diario de la 10calichLd; .Y auoLllús eu el
Labló11 de edieto15 (lLie deben! h~tber en el zaguáu de
la casa soeia'!. .

ÚOll di-dJOs' oelJo c1iu15 de..:anticijJacióll osturáll a
disposieión Jé todos los,·aGCioLlistas eL! la Sccl'ctarúi
.Y durante Ius homs de oticillll todas las [Jrc')posicio.··
tlesdc ios acciol;¡st;;¡; .Y CUll tres dia's las cucntas y
lu MClllOria Lle'. Cunseju de Adlllinistraeiált:

/
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• AltTICULO 15

La J ti Il ta: Geue'ral ordinaria con~'ocaéhl:'y ·reuuida
I eUIlIOl'llle ti los precedentes artíeulos podrá tOU1aL'
!" -,- •.....•... aell'Crdb~;'sobl'eiosaSli'llto's'seJ1alados 'en el artículo

13 'cualql~iiet'a' q~e sea 131 número ci~ I~s CClI\ClllTell:
tes. Así mismo: podrásuclpenc1er la 'sesión para rea
nud~lrla. el día, hora .Y lugar :que cletel'mine·cuando
así io estime conveniente, bien por néeesitar aquila
tar datos o allleeeden~es,qL1esil'\'ah de base· a sus
resolu~iopes. o por e~timar- que' debe pl'oeurarse

.!IWYUI' eOil,eUl'ren<..:ia de .tteCÍonístas: EIl tar eHsó. JU
eOllülluaeiú'll lemlni el carácter dé Junla Ueneníl
urdinaria '.

Aú:i'íCULO ] 6

l'Hll-)IlIÚi:i de lo~ aeuerdos i:ienalados el! el arlíeulu
] 3, la,Juuta General ordin3ria podrá tOUtaL' tod~i:i

ae¡ uellos otros que eslim.c <":,0 nvcnicn te, pero en tal
G;'\~O i:ierú ¡;i'ccii:i.o ci ue recaiga acuerdofü \:orabll,) de

- a0ciollistai:i 'que represcntcn ma)Toría ·abi:iolüta dol
~eai)jlillsoeial d~etivo, o'on dctel'lllinadÜi:i. ai:iulllos la
~lllei:iel1alell e~loi:i E~Jatuloso el Código. de Comereio.

;\Wl'ÍCULü 17

:;' Las' JUlltas. Ue{leni!¡:Ji:iextraÚrdillilrias deGerúu
·cotl·voeari:iD eon :quiilce. días deuntieipaeiúu en dOi:i
diarios de l;asteHoll, con' todai:i las eonclicionei:ii:iefía
ladm:i pam ]Úi:i: ol'llinariai:i y expresión adomúi:i del
ul)jelu de la'I'CUÚiOlh
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P.ara que pueda celebrarse Junta General extra
'ordinúia s.erá necesaria la presencia de quienes
represe~ten cuando menos la mitad. del capital
efectivo..

No podrán discutirse ni votarse más asuntos que
los que hayan sido motivo de la convocatoria..

Para que pueda tomarse acuerdo deberá l;ecaer
voto- favorable que represente mayoría -de capital
presente, salvo los casos en que estos Estatutos o el
Código de Comercio requierari. superior participa-·
ción de capital.

AR'fÍCUJ.O 18

Aún. ci.u\Ildo las acciones son al portadoi" ¡:;e lle~

vará un registro de p-llasen el que se anotarán sus
propietarios y sucesivas transmisiones; al que se
atemperará la Sociedad para reconocer a los '~ccio

nistas, extender cédulas de identidad para la asis
tencia de estos a las Juntas .Generales, pago de divi
dendos y demás referentes a las acciones.

Las transfereilcias de propiedad de las acciones
se anotarán en dicho registro por medio de <locn
mento fehaciente, por declaración de la· cesiói1 fir
mada por cedente y cesionario, o por ~a presei1tación
{1e las acciones por el ¡ldquirente, .salvo en Oeste últi·
mo caso la reclamación que pudiera oponer el ante
rior propietario.

Los acciollist~s podrán hacerse representar en
las 'Juntas Gen~rales mediante una nutorir.ación·fir
·mada por el poderdante acompafiada dpl resguardo
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ARTÍCULO 20'

15

.1

. Las' Juntas Generales serán presididáspC5r' el
Presidente del Consejo de Administración, 'én su de~

~ecto por el Vicepresidente, a f~lta de este por el
Consejero que asista a la Júnta con mayor número
de, acciones, y si no hubiera ninguno de éstos por el.
aCéioriista B'n quien cbncuáa tal condicióll, asisticlo
quien se'a de' dos aojulltüs' que se designl.l:i'án uno'

.de enti'e los l'nás jovenes y, otro, de' entre los de 1l1ás
edad de los accionistas 'ql.je concurran con represen.
tadón de' die;t, acciones o más, actuarido como Se
cretario, sin voz l'ii voto, el de la Sociedad,

: Las actas súün redactadas por. el Secretario,
extflndiéndose' y autori;r,ándose seguidúll1ente por
qui~n presida.la Ju'nta, los adjlll1tos y'el Secretario,
:'3in perjuicio de so\neterlas a la aprobación en la
próxima Junta G8neral ordiriaria en l'l.l que se hl.1l'án
constar 'la~ 1.J10dificaciones que se 'hicieran si así

·procediera, ..
,0.)

AÚ't'ÍCULQ ,21

En' representación. del Banco, fUI)(~ioilé\rá' un
Consejo de Administración formadó pOl' nueve Con-

, '

seJeros, ,
Este Consejo será d~signado por l'a 'JHnb:\ Gelle:

ral en un solo excl'utinio, aplicándose. en la elección:
~ el vo"to unipersonal.

Cada afio s~ renovará por terceras partefl, duran-

/'
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do normalmimte ,tres ai'íos .el desempeño del cargo
'",d,e' Consejero.

El cargo es reIlUl)cia~le, y ~os Consejeros pueden
ser reelegidos.

ARTÍCULO 22

'El primer Consejo quedará formado al otorgarse
la escritura de constitución de Sociedad, haciéndose
constar eIl la misma los nombres de los elegidos y ,
previo un sorteo se señalará su numeración que será
la de salida,' en forma que los tres primeros cesarán
al celebrarse la Junta General ordinaria.del mes de
Julio de 1921, los tres' siguientes en igual ocasión
de 1922 y los tres últimos en.Ta Junta de 1923.

, ARTÍCl1J,O 23·

Si durante el curso de un año vacaren hasta tres
cargos de Consejeros, en la primera J un.ta General
ordinaria se elegirán quienes hayan de sustituirles,
y los así clesignalhs cesarán. en el turno de salida
correspondiente al sustituído.

Esta designación se yerificará juntamente con la
de los individuos que han. de, sustituir ,a los que,Por
cumplimiento del plazo 'reglamentario corresponda
cesar en el cargo de Consej'ero, siendo los qu~ mayor
número des9fragios obteng~n, lQs que ocupen los
sitios en "que más tiempo tarde en corresponderles
cesar.
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AIÜ'íUULO' 24

Si durante el eurso de un año oCUlTiúan CllU tro
o más vacantes de O.ol1sejéros, u ocurriendo tres,
alguno de los Cons~jel'os no fuucionara activanlcnte
por enfermedad,. auselicia, o motivo análogo, el COI1

soja de AdmillistrHcióll (;ollvo~ará a JUI~tü UeI1e:ral
extraordinaria pata 'cllbrir vapantes.

Igual medida 'poclrú 'adoptar si lo ereo Gonvc
fliente, en atencian a la impórtalleia ele·los ¡'ísunt,u~

de que el Gonsejó deba ocUparse, a l.t~ clivdsidael de:
opiniones respecto a su resolucióu, a .otro llwtivo
igualmente ruuclado .

..\BTÍCULO 25

Para ser Consejero se'nei.;e8ila: ~er espurlol,
lnayor de edad, lcnül' capácidadlogal para ejel'Gcr
el comerGi~, y poseer aceionesdel propio BallGO qlio
~'e~resollten un valor de die" luil peset¡'ls;. lasciue'
debep'ul estar depositadas mi la Gaja del Banco, a
las resultas, lld desempel10 de su Gn!'go,llasla que'
Ilabiendo GeS~\cloCJ1·óste, liaya ~ido aprobada su
gestión.. .

G~W1Hlo el cupita'l eIóetivo 'c1eIBuLJGo seu u;ayúr
l\e4.000.QOO de pesetas los GOllsejero~ qu~ se eJ-i:inn.
en lo sucesivo deberán· SOl: accionistas por GÍncueúta

. acciones .Y depositarlas eomo I-iuu"a.
NingúllColls0jero ¡Jodrú ser c1csigllallu para de- .

. selll]ieñu[' otro eargo rell'ibl.Jiclo üÍJ. 'el BUllGO"lli lo,,'
lIüeit!t:¡,;clupelicll Úilos pudnin serule~idos COIJ5éje-
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ros ni en las Juiltas Gel{erales ostentar representa·
. ción de accionista alguno.

AltTtCULO 26

"En el cargo de- Oonsejero ~e' cosa: A. Por el'
lnlllSCllrso del tiempo para que fué elegido. B. Por
Illuerte o por tmnstol'l1o tl1telectuá.1 que le incapaci·
te para la Adll1inis-t~'ación de SlJS bienes. O. Por le·
vantar su casa de Custellón si al' ser elegid9 vivi~ré

ell esta Ciudad. ·D. ~or ausentarse de CaslelIón duo
rante dos meses sin pOller en conocimiento del·OolJ-"
tiejo el motivo de su viaje y la fecha der regreso. E.
Si se tlusenlase por ocho '0 más meses. Ji'. Si ~e dic·

'tasc,sentencia firJlJe condenatoria en causa cri.mil1ul
. contra el mismo (Jurante el desemperio de su cargo.
U. Si después de -ser 'elegido fuera cledarüelo 011 .

quiebra o en concurso ele acréedores .. H. Si ¡;e le
clllbargúa la Hama de 'su' cargo y no ]~re.pUtiienl

inll1edintall1erlte o se dcdarara por sentencia tirnlé
tllguua responsabilidad civil con Qcasión ~lel ojerc.i
eio. de til1 cHI'go de Oonsejero y uo la satis(aciere. r.
:::li euajenutie las úcciones Je 'Ia tiauw, bti pigllol;al'a
o. CIl cuulquio.r otra fOl'UlH dii:illlinuyera'la gara{llíu
pHn~ el Jesempeño de tiU cargo., . •

-iU{'1'íCULV '47 .
• .' I .

Los. COI}sejeros se'rán rei:ipulltiables alJtc,la SOl;ie-
ü<lcl· de .Ios dalíus )' perjuicios que le t:au::mrclI pUl'

tllalkia, Ilegltgell(,;ia u lJiol'U?;iidHd .u.1l 'f,,1 des6mpei'iu
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'(le sn clngo, plldjenrl0 s'er sepRl'I\dos (101 rnislllO pf\1'
In Jnnln' Geri0l'1\1 cnn.nrlo ft jnicio de la mismn. fS,e
hngnll flCl'<'E'rior('s (le 'ello,

" "

Al Consejo dé Administi'acion cOl'i'espol-1de ~I

'ojeréici6 de todas' ras facultades lú:¡césRria:s pRl'il el
cLúnplin1ientode losJineE¡ socia~es,señal(\dos en estos
EStRtutOS, ,sin más limifaciones que las que están

, l'csel'vndRs, expnis[I1l~~n(e 11 la J untR Gel~el'HI y Ins
r¡ue éstn se atriblly.~ conforme n los. propioR EstRtu,
tos J'()sol'vnndo Ins' mismn's 11 ol;dellándolns. '

>

I
El CO.Jlsejo do Administración liornbl'al'á un Pre- .

sidente, al que ,correspol;derá presidirlo, dii'jgir las
discnsione,s, ejecutf\r los -flcuerdos y l:epyesentRJ'lo
nnte tocln clnse de AutoriclRdes, pudiendo conferir,
pod<'res ~l Abogndos, Procuradores" Agentes y comi
sionndos pnJ'a todn clm;e de asuntos judiciales y ex-

'trajuc1icial~s, con las 'faé!11ta~es qu'e estime ,conyo
nientes Íncluso la de sustituir. Asi mismo nombl'al':\ ~ .
el Consejo 'nn ,'{ii~epresid€mte con lfls inisU1f1s '1'flcnl
tades que el PresideJi.te papa los casos de vflcnl\te,
nnsencia, enfermedád o incoll1patibjlid'ad,

Estos cargos se nombrará~ ordinnrinmentc tocios
los años al posesiollflrse los Ilnevo$ ,Oolisejel'Os 'y
adem~scuando vaquen,'
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ARTÍCULO" :10

F.;<TA'I'UTO¡¡:

El Cons'ejo non)hrnrá un Secretnrio G<'nem! pnm
flnc ':'lsistn sin voz. ni voto a Ins sesiones (10 la .J untn
Oen(wal y Consejo de Administmcion, un "yicese
crotnrio para que le auxilie y' sU$tituy~ y. (lel11::18
p0rsonal que considere necesnrib, sefínlrín(lole sns

• dr.lwrf's, rcsponsnbiliClades, slloldos etc.

ARTíCULO 31

Lns ·vot:wiono.s 0n el Consejo (le ·i'\.(1 mi n'is(:ración
Rerán Pf'l'sotlfll.es correspondiendo a ca(la Consejero'
nn voto,' cunlquiera íJuo sea 01 nÚmero (le acGiones
que tenga.. \

Los -acllerdos deherán adoptarse siempre pOI'

mnyoría y' del1er:l hn ber cuando menos cuat.ro votOR
ron f01'l11<'s ..

J~I cnpitnl social responcle de los nonerdos u 0]10

mciones cfectúadas po~ el Consejo de Administ"ra
ción, así como de los funcionarios del Banco (lentro
dé sus :facnltades sin perj~licjo de exigir Ins respon
snhilic1ades consiguientes a los que hn,Van a(lopta(lo

. el nrllf'r(lo o realiz.acl0 el neto.
I

ARTícULO 03

Pnrfl;aumentar el capitnl sot'ial sf'nl nec<'sario
que rl acuerdo se tOi116 en .Jnnta GeHerí).l a la que
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,asista por lo menos dos terceras pnrtes de aC'cionis:
tas que representeq las dos tercems partes del capi
tnl suscrito.

Para disininuirlo precisará quc el ncuerdo sea
tomado con el voto fn'voroble de dichos dos tercios
ele nccionistns que 'represer1ten los (los tercioR (lel
cllpita1.

Iguales mnyorias se requerirán pnrn reformnr
10R Estntutos.

y parn disolver la Sociedad, el ncuerdo hnbrá
de reuni¡' el voto favorable ele las tres cunl'Íns ]'nrtes
de nc(:ionistns quo r8]1rf'Senten Ins trps OUlll'tnR l'flr
tes dcl capital.

AR'l'ícur.o '34

Si se hubiese ele proceder a la liqui(lncion social
C]uedal'Ía encargado de esta función el Consejo dA
Administración que rigiem 'la Sociedad pero sin C]ue
CCRaran los Consejeros por cumplirse el plazo parn
qUA hu hiesen sielo nombrados.

Esto no obstante la .Junta Generfll podrá cubrir
vacnntes si las hubiera o nombmr distintas personns
pam formar la Comisión Liquidado]'fl, cuyos nom
hramientos deberán hacei'se confoxme a las prescrip
ciones sefíaladas para la designación de Consej P.l'OS ,

ARTícULO 3i)

Do laR hen<'ticios sociales de cada 'flfío se sppam:
rá un tanto p.0l' ciento como asignnción nI Consrjo
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(1l.1C1 distrihuirá In cantirlarl entre los Consejeros' se
gún In lñhoriosidad rle cnda uno de eHos,con Rrreglo
n 1'8glns pi'evinmente establecidas por el·mislllo.

También se destinará por regla geneml una r.an
tirlnd pam constituir un fondo de reserva.

Estas asignaciones' se ajustarán n las reglns ·qur.
rlietc In .Imita Geneml, debiendo mediar ln npl'oha
ción de accionistas q ne represen ten mn,yorTn rlrl

eai1ital ei'rctivo. .4

..~ H'l'íUfJLO -;W

El metálico y valores elel Banco estará gunrelado
en caja o cnjns de tres llnves que conse'rvarún el en
jero o -Cajeros, el.Iefe de In Intervención o ContndOl'
.Y el Presidente del Con'sejo de Administración o un
nito funcionnrio delegado por el mismo,

AH.'l'ÍeuLO ;)7

~I Consejo de Administl'f\ción formnrá el Regla-,
mento o Tteglnmentos que estime necesHrios pnra el
huen orden y marcha del estableci miento, en el que
har{~ con,'3tar la formn ele prestar los servicios, Ins
homs para el despacho del público, las obligaciones
y derechos que em~nen de los clistintos contratos y
o,pera'ciones, los derechos, obligaciones, garantías y
responsabilidades de los empleados, la forma de las
rliscusiones y votaciones así en lns Juntas Genera}eB

.'
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..

como cm 10s.CollsP.jos, ('arma ele com'ocfltol'iu y toelo
.rnflnto en general se estime conveniente..

Dichos Reglnmentos serán modificables Pon todo
t.iempo y regirún de un modo provisionfll hastfl rjlle
los apruebe la Junt.h General.

Clll11plido este requisito solo podl'ámorlifirfll'los
In pt:Opia J nnta Geneml.

.. )



2J. F.S'I'A'I'rr'l'Of;

•
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1

En el moménto (lo firlllarse In escritura social
·.Iof; fintes suscritor~s entregfll'fÍ.n a don Cristóbai Nr·

bot nomhmclo provisionfll111entc Depositfll'io el2f)%
del importe de sus acciones y recibirá el resguardo
ncreditntivo de tal entrega, se computará para dicho
pago la cantidad C¡~le previalllent~ tenga entregada
y por este solo hecho quedarán sin valor y efecto los
resguardos provisionales anteriores que no fueran
devueltos por sus poseedores.

Los q\le no cumplan el anterior precepto peJ'(]e
r:ín las cnntidades entregadns n cuenta.

Ir . )

_ Die!lo Deposilfll'io provisionnl dón Cristóbal Ne
botconservará la canti(lad recibida para entregarla·
n qnien le Dl'dene el Consejo de Administmción con
deducción de la cantidad que baya entregado a don
Juan Fab·regat conio pl:ecio deIa.promesa de ventn
de la casa-posada que debe ser domicilio social sitn
en la· calle Pí y Margal! ,número 2 y de cualquier
otro gasto ocurrido con motivo de la constitucir~n

(18 la Sociedad qne tenga plenn jnstificncióll a jnicio
del Consejo de Adrninistl'Rción.
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Be autoriza al Presidente del COI;sújo de AdnJi
llislracióll pum otorgar la escritura de adquisición a
ravordel Banco de Castellón a quc se re~iere la all-

\

leriur disposición transituria dcspués de llHul:Jr SUllte:
ticlu al Conseju para ubtüner la a[>rubm;ióll el prü(;iu
y ~oullicioues de la ven~a.

IV

El Couseju de Administl'Huióu lJar¡'t doctivo el
ilJ1¡Jorte de las acciones inscritas 'on plaz~s del 25°io
y dc tres ou trOl:; meses.

-. Para. el pago de dichos plazos el Conscju SOlía·
-lad. siempre un término de ocho dias útiles .Y el
pagu se a(;ruditarú estampaullo on el resguardo pw-
visiuuul el uOl'l'esl'uudiúlrle eaj0Litl. '..,

. (

v

_ Los suseritores. que 'quieran tlll~icipar el luua u
parte uel imporle de lus descuuiertos de sus aceiuues,
podrún bacerlo aIJrié\ldoles el Banco .cuen las eu
n-ientes especiales que se liquic1arúu el día eli.que
deba pagmse el' último plazo, auomi.uQoscles intel:és
a razón del seis por cieuto auual, a coular del día
que cU1lJietie en su:; uporuuiones,

'/
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VI

ESTATUTOS

. '

\.'

Serán eOIl1 petentei:i 10i:i Jueees .Y 'l'ri llUnales de
Uastellón para conocer 'de las ,lcciones que se ejer
citen eon ocasión del cumplimiento de las obligaeÍo
Iles correspolldientes a los suseritol'os de <leciones
lJasLa que lengan sútiti[edlO su lotal importe, euales

'quiel'U que sea el domicilio de los aeL:Íonisla:>,

VII

No obstante el' carúcter de Sociedad Anónima
del Banco de Caste.llóll, para tedos 'los efectos legú
les, .los suscritores que no hayan desem bol:>ado el
total importe de sus aeciones quedarún sugetus en

ielltlnLo a los .c1eseulJiorto:> a las rCi:il'unsabilidadm;
, euuLraidai:i cn eUHnlo no excedall del LoLal illJpurle
de la:>'ncciones,

VIII

La:; aeciones llevarán todas la [eelm dc la euns
Lilueión de la Sociedad por medio de escl'ilura púo
blÍea y i:iC linmmin a medida que se pougan on eir- ,
eulación por el Pt:esiden to, o Vicepl'esiden te dd
Consejo, un- Consejero d'elegado .Y el 'Se'crelarÍ(.!' u
Vieesecrelario estampando un cajetín en que. ~e

haga constar la lecha en que se hap hecho efecti vas,
eulr iguales formalidades so emitirán los resguardo:;
:;ll,'ilítuyendo la lirll1a dél Seuretariu por la del- Caje
ru, excepeión [¡cu!la del primcr dividendo que. se
El t.CIÚ pel'lll'á a la prinJlJra c1i:;posieiólI t.ratisiLu¡;ia,
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